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provincia. (Ley de 8 de Noviembre de laSG-  

. PARTE OFICIAL _-L___
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud. , _ .

De igual beneficio disfrutan las demas personas 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 28 Mayo 1909).

17 y 
or 1°3

Presi-

idos »

e.

_ SECCION ^PRIMERA 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La  Dipmación provincial y el Ayun

tamiento de Zaragoza han goücil ado la refundición 
en una Escuela Superior de Artas é Industrias y 
Bellas Artes, de las Elementales de Artes yOh- 
cios y de Artes Industriales existentes en dicha 
capital. ,n .

El deseo de que se amplíen, unifiquen y ordenen 
estas importantes enseñanzas, y el poderse uti i
Zar para ello el edificio construido con esta mira 
entre las otras obras con que Zaragoza conmemoro 
sus gloriosos sitios, determinan esa plausible ini
ciativa de las mencionadas Corporaciones, iniciati
va que el Ministro que suscribe considera debe ser 
secundada convenientemente.

Ofrecen la Diputación y el Ayuntamiento con- 
hibuir al sostenimiento de la nueva Escuela con

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretaros teté 
bao Ule BOL8T1N Gf .c -.a l , dispondrán que se uQ «1 
el sitio de costumbre, donde permanecerá bastí el reciño 
slguíenie. cuidarán, bajo su más estrecha .-erpcsssaWtidSde “ns^aHoT^^ 
^ ordenadamente para su encuadernación, que deber, ven^ 
carse al final de cada semestre.

1&4 34.400 y 29.000 pesetas, respectivamente, que 
satistacen para el de las Escuelas que han de fu
sionarse, y sobre esta base permanente, contribu
yendo el Estado con las cantidades que actual
mente viene destinando á los mismos dos estable
cimientos, cabe obtener ventajas manifiestas en la 
enseñanza, por la nueva organización que ha de 
recibir con la medida que ahora se propone.

En cuanto á la denominación del Centro qui
tante de ella, procediendo, de acuerdo con d h-al 
decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 1907, 
será la de Escuela Superior de Artes Industriales 
y de Industrias, que es la que tiene la aualoga de 
Madrid; pues aparte de que en aquel caben las en
señanzas completas correspondientes a tal deno
minación, se ajusta más á la plan ti! a y,distribu
ción de asignaturas propuesta que, llamándose ele 
Bellas Artes, sin que las enseñanzas comprendidas 
en este nombre, hayan de quedar desatendidas, ni 
en modo alguno postergadas.

b'e utiliza el personal con que actualmente cuen
tan las dos Escuelas Elementales, para la Superior, 
que así se forma, figurando por ahora, con los mis
mos sueldos, los individuos que él componen; y 
para lo sucesivo, se somete la provisión de vacan
tes á las reglas generales, declarándose en cuanto 
sea posible, aplicables para este fin, el Leal decre
to y el Reglamento mewionados. , i

Con la reforma propuesta, quedara establecida 
en Zaragoza una Escuela Superior, propiamente 
dicha, realizándose una positiva mejora en los es
tudios de que se trata, motivo por el cual, el Mi
nistro que suscribe, siente verdadera satisfacción 
al someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto,
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Madrid 28 de Mayo de 1909. — Señor:—A los 
Rea'es Pies de Vuestra Majestad.—Faustino Ro
dríguez San Pedro.

r e a l  d e c r e t o
A propuesta del Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se refunden las actuales Escuelas 

de Artes y Oficios y de Artes Industriales, de Za
ragoza, en una denominada Escuela Superior de 
Artes Industriales y de Industrias.

Art. 2.° Las enseñanzas que se darán en ella 
serán las siguientes;

1 .® Enseñanza general de artesanos.
2 ,° Enseñanzas profesionales, que compren

derán:
A) Peritos mecánico-electricistas,
R) Aparejadores.
3 .° Enseñanza superior artístico industrial.
Art. 3.° Lí enseñanza general de obreros com

prenderá las materias que determina el artículo
4.° del Real decreto de 6 de Agosto de 1907, y la 
profesional las asignaturas que señala el artículo
6.° del mismo para los Peritos mecánico-electricis
tas y los Aparejadores.

, La enseñanza artístico-industrial, además del 
dibujo artístico en toda su extensión, con aplica
ción á las Bellas Artes en general, comprenderá:

Composición decorativa (Pintura).
Composición decorativa (Escultura).
Dibujo del antiguo.
Anatomía pictórica y perspectiva; y
Concepto del Arte é Historia de las Artes deco

rativas.
Art. 4.° La distribución de las enseñanzas 

profesionales, orales, gráficas y plásticas, se ajusta
rá á lo dispuesto en el artículo 5.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Real decreto de 6 
de Agosto de 1907.

Art. 5.° Personal docente.
El Profesorado de esta Escuela comprenderá las 

siguientes categorías:
Profesores numerarios.
Profesores auxiliares.
Ayudantes repetidores.
Los deberes y atribuciones del personal de esta 

Escuela serán los que señalan los artículos corres
pondientes del Real decreto citado para sus simi
lares.

El Profesorado referido se distribuirá en la si
guiente forma:

PROFESORES NUMERARIOS
Uno de Aritmética y Geometría prácticas y 

Aritmética y Algebra.
, Uno de Geometría, Trigonometría y Topogra

fía y Geometría descriptiva.
Uno de ampliación de Matemáticas y Contabi

lidad. J
Uno de nociones de Ciencias físicas, químicas y 

naturales, de Física general y de Termología in
dustrial.

Uno de Mecánica general é industrial, de Mecá
nica aplicada y de Mecanismos, Máquinas-herra
mientas y Construcción de máquinas.

Uno de Elementos de motores, y Motores, pri
mero y segundo curso. I

Uno de Química general é Industrial y Eleck 
química. ilasd 

sel RUno de Electricidad, Magnetismo y Optica v fiuOí 
Electrotecnia. < ie i

■reoe-pt 
r DadcUno de Francés y de Geografía Industrial.

Uno de Construcción arquitectónica, de Estera L. eoie 
tomía y de Tecnología de los oficios de cor 
trucoión. -»iraccio

Uno de Dibujo geométrico.
Uno de Dibujo geométrico industrial y An-, 

tectónico.
Dos de Dibujo artístico.
Uno de Modelado y de Composición deooratin 

(Escultura).

fe

Uno de composición decorativa (Pintura). y
Uno de Dibujo del antiguo y de Anatomía

tórica y Perspectiva. '
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Uno de Concepto de Arte y de Historia de 1m 
Artes decorativas.

PROFESORES AUXILIARES
Dos para Dibujo geométrico.
Dos para Dibujo artístico.
Dos para la Sección técnica.
Dos Ayudantes repetidores.

PERSONAL DIRECTIVO, ADMINISTRATIVO Y SUBALT8RK
Un Director con la gratificación de 1.000 pese

tas anuales.
Un Secretario con la de 500.
Un Oficial de Secretaría con el sueldo de 1.2»}
Un Escribiente con el de 1.000.
Dos Conserjes con el de 1.250 cada uno.
Un Bedel con el de 1.000.
Cinco Mozos de aseo con el de 750 cada uno.
Art. 6.° El material, incluyendo en él la retri

bución á los Maestros de taller, será, ínterin nos 
fije otra cantidad en presupuestos, la de 25.400 pe-
setas.

Art. 7.° Se confirmará en sus cargos como Pro
fesores numerarios de la Escuela Superior, á Io í 
actuales Profesores numerarios de la Escuela Ele
mental de Artes Industriales de Zaragoza, que se
guirán percibiendo los sueldos que disfrutan.

Los restantes Profesores procedentes de la de 
Artes y Oficios continuarán figurando en la Supe
rior que se crea con la denominación de Profeso
res especiales y con los mismos haberes que ac
tualmente disfrutan.

Asimismo se confirmará en los actuales Auxilia* 
res, Ayudantes repetidores y personal administra
tivo y subalterno.

Art. 8.° Las vacantes que en lo sucesivo « 
produzcan se proveerán en la forma que deter
mina el Real decreto y Reglamento de 6 de Ago^' 
to de 1907.

Art. 9.° A los gastos de sostenimiento de h 
Escuela Superior de Artes Industriales y de 
dustrias de Zaragoza, que ascienden en la aotuali* 
dad á 84.400 pesetas anuales, contribuirá la Dipa* 
tación provincial con 34.400, el Ayuntamiento oon 
29.000 y el Estado con 21.000, en tanto no se mo
difique la cifra en presupuestos.

Art. 10. Esta Escuela empezará á función# 
como superior desde el próximo curso de 1909-9U' 
en todo lo que permitan créditos actuales que 56 
destinan á su sostenimiento.

Art. 11. Se consideran aplicables á esta Escae‘
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2cf<. ilas disposiciones de carácter general, contenidas 
^el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto 

i y ;e 1907, que no se opongan á lo anteriormente 
,re0^ptuado.

- f Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil 
“ereú .?veoientos nueve,—Alfonso.—El Ministro delus- 
°oni..poción pública y Bellas Artes, Faustino Rodrí- 

.aez San Pedro.
(Gacela 29 Mayo 1909).

Lrqt.
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

ratin
REAL ORDEN

Visto el recurso de alzada interpuesto por los 
1 P‘;' i'ocales obreros de la Junta local de Reformas So

tóles de Bilbao, sobre creación de una plaza de 
de lu Auxiliar de la misma, dotada con la gratificación 

¡iiual de 1.000 pesetas:
Resultando que los Vocales obreros de la Junta 

mencionada recurrieron ante el Gobernador civil 

T8H5: 
pese-

1.2M.

10, 
retri
no $e 

X) pe-

। Pro- 
á los
Ele- 

19 se-

la de 
3ape- 
fesfl'
3 ao-

<Í1ÍS' 
strs-

o se 
eter- 
.goe-

le I» 
lu

na li* 
ipa- 

oou 
mo-

nnaf 
910.
3 56

306'

le Vizcaya contra el nombramiento de D. Daniel 
Errazu, para el cargo referido, manifestando: que 
•14 anómalo que se nombrara un empleado con 
1.000 pesetas de sueldo, por una entidad que sólo 
iisponía en su prese puesto de ingresos de la suma 
ie 500 pesetas anuales; que no se permitió á los 
Vocales obreros el estudio del asunto, y, por últi- 
20, que el nombramiento recayó en una persona 
¡ne había declarado en una sesión anterior que no 
»día continuar prestando sus servicios en la Jun- 
i,porque se lo impedían sus trabajos en el Ayun- 
¿miento, como Jefe de la Sección de Gobernación 
:e las oficinas de la SecreUría del Municipio:
Rega tando que el Alcaide emitió informe expo

niendo: que el nombramiento de D. Daniel Erra- 
ii, para Auxiliar de la Junta local de Reformas 
Sociales, obedeció á que dicho señor, como funcio
nario del Ayuntamiento, ha venido ejecutando to- 
¡jglos trabajos inherentes á dicha Junta, sin per- 
:ibir remuneración alguna; y que el crecido núme- 

de asuntos de que actualmente tiene que ocu- 
jarse el expresado organismo hace que sea justo 
^acuerdo de asiguar la cantidad de 1.000 pesetas 
W gratificación al referido funcionario; que los 
‘ocales obreros querían que el nombramiento de 
Exiliar de la Junta recayese á favor de su com- 
?añero Sr. Achúcarro; y que el argumento refe- 
:eute á la anomalía de asignar á dicho empleado 
^sueldo mayor que la cantidad consignada en el 
^supuesto, para Juntas locales, carece de funda- 
'^to, pues si bien es cierto que se consignó sola- 
'-ute la cantidad de 500 pesetas por dicho con- 
:-Pto, fue debido á que con sobrados motivos era 
desperar que tuviera iugresos propios la Caja de 
‘Junta, y en último caso en el presupuesto adi
pal se podrían salvar las dificultades que se pre
stasen en cuanto al modo de verificar el pago:
Resultando que el Gobernador civil de Vizcaya, 

^providencia de 8 de Febrero de 1909, acordó 
^ibirse del conocimiento de este asunto por en- 
^er que es de la exclusiva competencia de las 
’^tas locales de Reformas Sociales la designación 
8 sus empleados:
, Resultando que contra esta providencia, los Vo- 

obreros elevaron recurso de alzada exponien

do análogos argumentos á los aducidos ante el Go
bernador civil de Vizcaya:

Considerando que la regla vigésimacuarta' de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1901, preceptúa que 
los cargos de Vocales de las Juntas locales y pro
vinciales de Reformas Sociales son honoríficos y 
gratuitos, y que los gastos de material se consig
narán en los respectivos presupuestos municipales 
ó provinciales, pagándose por el capítulo de im
previstos todos los que se originen hasta que se 
haga la correspondiente consignación:

Considerando que, con arreglo al citado precep
to y á lo que se consigna en la regla vigésimasexia 
de la mencionada Real orden, los gastos de las J un
tas locales y provinciales de Reformas Sociales han 
de estar consignados en los respectivos presupues
tos municipales ó provinciales, no pudiendo, por lo 
tanto, admitirse la teoría expuesta por el Alcalde 
de Bilbao, referente á que tales gastos se cubnráu 
con los ingresos propios de la Caja de la Junta lo
cal, pues las referidas Juntas no pueden emplear 
las cantidades que ingresen en sus Unjas en con
cepto de multas impuestas por infracciones de la 
ley de Mujeres y Niños ó de la de Descanso en 
domingo sino para los fines señalados en dichas 
leyes; ,

Vistas las disposiciones vigentes; oído el Insti
tuto cíe Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
informe,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer:
Que las Juntas locales de Reformas tiocialea 

únicamente pueden aplicar para gastos de mate
rial de cualquier género las cantidades previa
mente consignadas en los respectivos presupuestos 
mucicipales.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1909.—Cier
va.—8eñor Gobernador civil de Vizcaya.

(Gaceta 27 Mayo 1909).

SECCIÓN SEGUNDA
ÍOBiEMO era DS LA rSOVIHCIA SE ZAAA30ZA

Negociado 3.°—Capturas.
Encargo á los Sres. Alcaldes y Autoridades que 

de la mía dependan, averigüen y manifiesten á este 
Gobierno ei paradero de un tal Rodrigo Serrano, 
tratante en ganado de cerda, que según noticias 
debe hallarse en esta provincia.

Zaragoza 29 de Mayo de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

***

De la villa de Sos ha desaparecido una burra, de 
propiedad de D. Manuel Coronas, de doce años, 
pelo gris, almendrada de aucas, herrada de las 
cuatro y de marcha tardía.

Lo que se hace público con el fin de que si fuese 
vista sea recuperada y entregada á su dueño.

Zaragoza 29 de Mayo de 1909.—El Gobernador? 
Juan Tejón y Marín.
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_ SECCIÓN TERCERA
OMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Eu cumpiimieuto de io dispuesto en el art. ses- 
to del Real deoreLO de 24 de Marzo de 1891, se pu
blican en este peiiódico oficial los acuerdos adop
tados por esta Corpo¡ ación, relaoionados con las 
elecciones municipales veriticada, el día 2 de Mayo 
del corriente año.

Zaragoza 28 de Miyo de 1909.—El Vicipresi- 
dente, Hil Uil (xil.—El Secretario, José Vidal.

Sesión de 25 de Mayo de 1909.
Pomer.—Duda cuenta del expediente de las 

elecciones de Cunct-jales verificadas eu Pomer el 
día 2 del corriente mes y de las actas de votación, 
escrutinio general y reclamación suscrita por don 
Constantino Horno y D. ¡Santiago Alonso:

Visto cuanio resulta de antecedentes y los ar
tículos 24, 25, 26, 28, 44 y 48 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907 y 4.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1091:

Considerando que los recuri entes tires. Horno y 
Alonso no justifican de ningún modo haber inten
tado ni obtenido ¡a declaración de candidatos en 
el jueves 22 ó eu el domiugo 25 del pasado mes de 
Abril, extremos que habrían podido comprobar 
reeabaudo á su tiempo y exhibiendo ahora el reci
bo del requerimiento al Presidente de la Jiluta 
para la propuesta por la vigésima parte del total 
de electores, ó las credenciales que la J unta tieue 
obligación de entregar á los caudidatos proclama
dos, según ordeua el art. 26 de la ley:

Considerando, pues, que no habieudo sido pro
clamado ningún candidato, tampoco podrá invocar
se derecho alguuo por quien no le fuera para fina
lizar las operaciones electorales; y que el Presi
dente de la Mesa tiene autoridad para conservar 
el orden dentro del Colegio electoral, pudieudo 
impetrar el auxilio gubernativo en caso necesario:

Considerando que tampoco cousta protesta ni 
reclamación eu las actas de la elección verificada el 
2 de Mayo ui en ¡a d.l escrutinio geuerai celebra
do el 6, formulándose la de que se trata dos días 
después ante la Junta municipal del Censo y no 
aute el Ayuntamiento, como previene el art. 4.° 
del mencionado Real decreto; la Comisión provin
cial acordó desestimar la reclamación suscrita por 
D. Constantino Horno y D. Santiago Alonso, de
clarando válidas las últimas elecciones municipales 
verificadas en Pomer.

__ SECCION CUARTA_____
Tesorería de Hacienda de la pruvincia de Saragosa.

D. Toribio de la tierna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacieuda 

de esta provincia, eu el día de hoy, se ha dictado 
la siguiente providencia:

k Do  conformidad con lo dispuesto eu el párrafo 
3.°, artículo 5U de la Instrucción de Recaudación 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio, con el 5 por 100 de recar
go sobre el importe total de su descubierto, á los

deudores siguientes, por el concepto de multa, pOl 
falta reglamentaria á la Renta del Alcohol.

D. Patricio Magalióu, vecino de Maella, 31 pe. 
setas.

« Cruz Guillén, de Olvés, 1.500.
« Benito Led Calvo, de Tarazona, 17*75.
« Herederos de Joaquín Sebastián, de Alar- 

ba, 25.
D.ft Salvadora Rada, Gregorio Mesegar y Ra

món Arberos J arque, de Maella, 300 pe. 
setas.

Y se publica esta providencia en el Bo l e l íh  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término de 
tercero lía, euteudido eu la forma que dicha Ins
trucción preceptúa, puedan satisfacer sus débitos, 
pues de lo contrario se seguirá el procedimiento 
reglamentariamente.»

Zaragoza 24 de Mayo de 1909.—El Tesorero, 
Toribio de la tierua.
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Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
y la «Gaceta dd Madrid» á contribuyentes desapa
recidos la diligencia de nombramiento de perito ta
sador.

D. Hilario Araus, Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Daroca;
Hago saber: Que eu el expediente que me hallo 

instruyendo contra varios deudores, por débitos 
de la contribución industrial y multas, pertene
cientes ai año 1908, eu esta población, he dictado 
la siguiente

Providencia. — «Practicados los embargos de 
bienes muebles y semovientes á los deudores por 
contribución industrial y multas comprendidos en 
este expediente, requiéraseles para que designen 
el perito que eu su representación y en uuión con 
el que nombraría el que suscribe, procedan á tasar 
los bienes embargados, debieudo reunir el nombra
do las circunstancias que determina el art. 82 déla 
Instrucción, y se les advierte que si eu el término 
de veinticuatro horas, á coutar desde la notifica
ción, no participa el nombramiento se entenderá 
que renuncia á su derecho, y la tasación se llevan 
a efecto por el perito que nombre el Recaudador.

Y siendo V. uno de los deudores á quien se refie
re dicha provideucia, se la notifico en forma legal-

En Daroca á 15 de Mayo de 1909.—El Recau
dador, Hilario Arana.—tir. D. Juan Anadón La- 
cueva.

♦**
Cédula de notificación.

Recibida de la Tesorería de Hacieuda de ests 
proviucia la certificación, de la que resulta: Qci 
el Ayuntamiento de Plenas es eu deber á la d6' 
cieuda pública la suma de seiscientas noventa y 
siete pesetas trece céutimos por el impuesto o 
cousumos correspondieute al primer trimestre u • 
año 1909, requiérase al Sr. Alcalde para que ene- 
término de ocho días ingrese en el Tesoro el i®' 
porte de dicho descubierto, apercibiéndole qu® 
no verificarlo se procederá al embargo de bienal 
según lo dispuesto eu el artículo 109, apartado 
de la lustruccion de 26 de Abiil de 1900.

Eu Pieuas a 12 de Mayo de 1909.'—El Recaní 
dor, Tomás Celma.—Sr. Alcalde de Plenas,
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carretera del kilómetro 27 de la de Zaragoza á 
Francia á la de Madrid á Francia en el puente 
de Santa Isabel, provincia de Zaragoza, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de....(Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna claú- 
sula.

(Fecha y firma del proponerte.)

SECCION SEXTA
Alforque.

Las cuentas municipales de este Ayuntamiento 
relativas á los años de 1907 y 1908, se hallarán 
expuestas al público, por término de ocho días, en 
la secretaría del mismo, á los efectos de su exa
men y reclamación.

Alforque 26 de Mayo de 1909.—El Alcalde, 
Martín Tesán.

Aniñón.
Desde el día 1.® al 15 de Junio próximo estará 

expuesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el apéndice al amillaramiento, formado 
para los efectos de la contribución territorial del 
año próximo, en cuyo plazo puede ser examinado 
por los interesados y hacerse las reclamaciones 
que se crean justas.

Aniñón 28 de Mayo de 1909.-El Alcalde, Sal
vador Ñuño.

Bijuesca.
Hasta el día 31 del actual se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las declaraciones 
de alta y baja que los propietarios hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana, previa presenta
ción de documentos legales que lo justifiquen.

Bijuesca 20 de Mayo de 1909.—P. el Alcalde, 
Jerónimo del Río, Secretario.***

El recuento de ganadería, formado para el año 
1910, se hallará expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por término de quin
ce días.

Bijuesca 23 de Mayo de 1909.—P. el Alcalde, 
Jerónimo del Río, Secretario.

Botorrita.
Del 1 al 15 de Junio próximo estarán expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
Jos apéndices al amillaramiento por rustica y ur
bana, formados en el año actual.

Botorrita 25 de Mayo de 1909.—El Alcalde, 
Julián Ortillés.

Chiprana.
El recuento de ganadería de esta villa para el 

año 1910, estará expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, durante quince días, 
pudiendo dentro de dicho plazo hacer las reclama
ciones que se estimen convenientes.

Chiprana 22 de Mayo de 1909—El Alcalde, Ni- 
oolás Navales.

SECCION QUINTA____ ¡
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

[nspección general de Sanidad exterior.
Según noticias recibidas en este Centro, se han : 

.resentado dos casos de peste bubónica, seguido ; 
gnode ellos de defunción, en Adelaida (Australia). 
' Lo qne se hace público para eon- cimiento de las 
jotoridades sanitarias y casas navieras cuyos bu- 
aI1es toquen en puertos españoles.

Madrid 25 de Mayo de 1909.—El Inspector ge- 
a6ral, Manuel Martín Salazar.

DIRECCION GENERAL DE 08RAS PÚBLICAS ¡

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 
je Julio de 1907 y cumplidos todos ios requisitos 
nae previene el Real decreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección general ha señalado el día 19 
leí próximo mes de Jumo, á las once, para la ad- 
judioación, en pública subasta, de las obras del 
trozo 2.° de la carretería del kilómetro 27 de la de 
Zaragoza á Francia á la de Madrid á Francia en 
el Puente deSanta Isabel, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata es de 137.517*62 
pesetas. , .

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del púbdco, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece del día 14 de Junio próximo y en 
todos los Gobiernos civiles de la península, en los 
mismos días y horas. , .

Las proposiciones se presentará en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 7.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignando por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realiza io el 
depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. , ,

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
cutre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1909.—El Director ge- 
ueral, A. Calderón,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., según cédula personal 

húmero...., enterado del anuncio publicado con 
fecha 12 de Mayo último y de las condiciones y 
Requisitos que se exigen para la adjudicación, en 
Pública subasta, de las obras del trozo 2.° de la

M.C.D. 2022



794 BOLKtlR OFICIAL

Arándiga.
Del 1 al 15 del próximo Junio, ambos inclusive, 

estará de manifiesto, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el apéndice al amillaramiento de esta 
villa, formado para el próximo año 1910, referente 
á la riqueza rústica, pecuaria y úrbaua, para ad
mitir las reclamaciones que se presenten.

Arándiga 23 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Blas 
Saidaña.

, Calatayud.
, El apéndice al amillaramiento de la riqueza 

rústica y urbana para el año 1910, de este distrito 
municipal, estará expuesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, desde el día l.° 
al 15 del próximo mes de J unió, en cuyo plazo 
podrá ser examinado por los interesados.

. Calatayud 26 ue Mayo de 1909.—El Alcalde 
ejerciente, José Moor.

Los Fayos.
El apéndice al amillaramiento sobre ¡a riqueza 

rústica y urbana para el año de 1910, se hada ex
puesto al público, en la secretoria de este Ayunta
miento, desde el día de hoy, á los efectos regla
mentarios.

Los Fayos 25 de Mayo de 1909.—El Alcalde, 
Roque Cacho.

, Pina de Ebro.
Relación de la cantidad que por contingente car

celario ha correspondido á cada uno de los pue
blos de este partido, en el reparto girado en el 
actual año 1909, para pago de las atenciones 
del presupuesto correspondiente, aprobado por 
la Superioridad.

PUEBLOS
Cuota anual

Pesetas.

Cuota 
trimestral

Pesetas.

Alborge.................................... 110-07 27‘52
Aiforque.................................. 62-14 15-53
Bujaraloz................................ 399-31 99*83
Fariete.............................   . . . 139-79 34-95
Fuentes de Ebro.................... 526-84 131*71
Gelsu......................................... 543‘41 135 85
La Almolda............................ 375‘20 93-80
La Zaida.................................. 82‘20 20-55
Mediana.................................. 99-09
Monegrillo..................... 221
Nuez......................................... 92‘90 23*22
Osera......................................... 109-49 2737
Pina........................................... 93455 233*64
Quinto....................................... 581*46 145-37
Rodén ....................................... 50-16 12*54
Veiiila....................................... 213-50 53-37
Villafranca de Ebro............. 188-32 47-08

Cuyas cantidades harán efectivas las correspon
dientes ai primer trimestre, hasta el día 5 del 
próximo mes de Junio, y las de los restantes antes 
de la terminación de cada trimestre.

Pina de Ebro 27 de Mayo de 1909.—El Alcal
de Presidente, Jesús Rocañín.

Quinto
Por plazo de quince días, á contar desde l.° de 

Junio próximo, se hallará de manifiesto, en la se

cretaría de este Ayuntamiento, el apéndice al ami. 
llaramiento de este Municipio para 1910, durante 
el cual se admitirán las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten.

, Quinto 28 de Mayo de 1909—El Alcalde, M». 
riauo Abenia.

Salvatierra.
Desde el día l.° ai 15 de Junio próximo se ha

llará expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento con 
el resultado del recuento de ganadería, formado 
para que sirva de base á los repartimientos por in
muebles del año 1910. .

Salvatierra 24 de Mayo de 1909.—El Alcalde, 
P. O., Enrique Lampérez.

San Mateo de Gállego.
El apéndice al amillaramiento para el año 1910 

estará expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los primeros quince días 
del próximo mes de Junio, pudiendo dentro de ese 
plazo hacer las reclamaciones que estimen conve
nientes.

San Mateo de Gállego 24 de Mayo de 1909.—El 
Alcalde, Rafael Gaudó.

Torrellas.
Por término de quince días, á contar desde el 

1 al 15 de Junio próximo, se hallará expuesto al 
público, en la secretaría de la Corporación, el 
apéndice al amillaramiento de este término muni
cipal para el próximo año de 1910, á los efectos 
reglamentarios.

Torrellas 24 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Ma
nuel Calvo.

Torres de Berrellén.
El apéndice al amillaramiento, formado para el 

año 1910, se hallará expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, del 1 al 15 del próximo 
Junio; durante dicho plazo se admitirán cuantas 
reclamaciones se presenten en contra del mismo.

Torres de Berrellén 26 de Mayo de 1909. — El 
Alcalde, Lauro Espúu.

Trasobares.
Las liquidaciones del presupuesto de 1908 y el 

refundido para 1909, quedan expuestas al público, 
en Ja secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días,

Trasobares 24 de Mayo de 1909.—El Alcalde, 
Miguel Urbano.—El Secretario, Prudencio Cobos.

Valpalmas.
Desde el día l.° al 15 de Junio próximo inclusi

ve se hallará de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento por 
rústica y urbana que ha de servir de base para la 
Contribución territorial de este distrito municipal! 
ejercicio de 1910.

Valpaimas 27 de Mayo de 1909.—El Alcalde! 
Julio Gállego.

Villadoz. ■
Del 1 al 15 del próximo Junio estará expuesto 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 6 
sus efectos, e¡ apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la contribución territorial 
de 1910.

Villadoz 26 de Mayo de 1909. — El Alcalá 
Francisco Gaudioso,
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D, Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza á la 

procesada Ignacia Mateo, conocida por Teresa 
Martínez, de cuarenta y cinco años, casada con Ni
colás Ürrio, vecino de Chanos, sirviente, hija de 
padres desconocidos, natural de la Casa-Inclusa de 
Pamplona, de donde fué sacada para su crianza 
por Miguel Larrayor y Josefa Subirá, de estatura 
bastante baja, gruesa, viste regular, se dice se en
cuentra en San Sebastián; para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines Oft- 
cíales de esta provincia, Pamplona y San Sebas
tián, comparezca ante este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
de llevar á efecto lo acordado en auto de ocho del 
actual, dictado en la causa que contra la misma se 
sigue sobre hurto de un mantón y una moneda de 
veinticinco pesetas; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declamada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
del Reino y ordeno á los Agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de la referi
da procesada Ignacia Mateo, y caso de ser habida, 
se la conduzca, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de este partido, en calidad de presa comu- 
uicada, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á veintiséis de Mayo de mil 
novecientos nueve.—Julián Huerta.—P. H., Faus
to Arnal.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito d°l Pilar 

de esta ciudad, en la causa que se instruye sobre 
hallazgo del cadáver de un hombre desconocido, 
por providencia de hoy ha acordado se cite me
diante la presente, que se insertará en los Boleti
nes Oficiales de esta provincia y de la de Navarra 
y en la Gaceta de Madrid, á cuantas personas pue
dan facilitar algún dato sobre la desaparición y 
causas de la muerte del mencionado hombre desco- 
hocido é identificación de su cadáver, el cual fué 
hallado el día veintitrés del actual sobre las aguas 
del río Ebro, en la orilla izquierda y término mu- 
ticipal de Pastriz, y aunque era difícil apreciar la 
edad por su completo estado de descomposición, 
parecía pertenecer á un hombre de unos cuarenta 
cincuenta años; vestía pantalón, chaleco y cha
peta negros, botas negras de goma^, camisa blan- 
;aoon las iniciales A. M., calzoncillos y camiseta 
10 punto y calcetines de lana, habiéndosele encon- 
•rado en sus ropas seis monedas de cinco pesetas, 
^8 ídem de dos pesetas, una de ellas falsa, una 
Pe8eta italiana, una peseta treinta céntimos en cal
derilla, un billete del Banco de España de veinti- 
■toco pesetas, un reloj de metal sin tapas, una na- 
'aja de varios cortes y saca corchos con cachas de 
^r, un portamonedas, una cartera de bolsillo, 

sortijas de metal amarillo, la una lisa y la otra

con tres piedras, blanca la del centro y las latera
les verdes, una pitillera de metal con cigarros, un 
pañuelo blanco bordado alrededor, una medallita 
de la Virgen de Monserrat con un cordón negro, 
un retrato de mujer que representa unos treinta á 
treinta y cinco años, hecho en Génova, y tres llave- 
citas y dos carruchas-gemelos; y se les cita á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado ó el de su vecin
dad, á manifestar cuanto sepan respecto de dichos 
datos y estimen de interés á los efectos de la depu
ración del hecho de que se trata, dentro de octavo 
día; bajo apercibimiento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza veinticinco de Mayo de mil novecien
tos nueve.—El Escribano, Romualdo Paraíso.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de veintidós del 
mes actual, dictada en el incidente de pobreza 
promovido por el Procurador D. Santiago Calvo, 
en nombre de D. José María Angulo Ruiz, para 
litigar en el juicio necesario de testamentaría de 
D. Luciano Angulo Ayala, á petición de la parte 
actora, ha acordado se emplace á D.* Rosario 
Ruiz Glavijo y á D. Justo Angulo Ruiz, que se 
encuentran en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de nueve días, contados á par
tir de la publicación de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan á contestar la demanda de pobreza 
formulada, que según se ha dicho se tramita en el 
mencionado Juzgado del Pilar, situado en esta 
ciudad, calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, donde se encuentran las copias de dicha de
manda, en la Escribanía del que suscribe; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Zaragoza veinticuatro de Mayo de mil novecien
tos nueve.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Egea de los Caballeros.
D. Félix Puzo y Jordán, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido;
Por la presente y como comprendido en el nú

mero segundo del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se ci
ta, llama y emplaza á Pedro Guilléu, de veintitrés 
años de edad, soltero, alumbrador, hijo de padre 
desconocido y de Juana Quillón Quintana, sin do
micilio, natural de Ribafrecha (Logroño), que vive 
amigablemente con una gitana llamada Marta, 
de unos cincuenta años de edad y se cree se halle 
por Navarra ó la Canal de Berdún, el cual se fugó 
de la cárcel de Grallur el veinticinco de Marzo úl
timo y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca en la Sala-au
diencia de este Juzgado, con el objeto de llevar á 
efecto su pri-ió i provisional, pues así lo he acorda
do al cumplimentar una carta-orden de la Superio
ridad del sumario que contra el mismo instruyo 
sobre robo y amenazas; bajo apercibimiento que de 
no comparecer sería declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las
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Autoridades, tanto civiles como militares, y orde
no á los Agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del expresado sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

En Egea de los Caballeros á veintisiete de Ma
yo de mil novecientos nueve.—Félix Puzo Jordán. 
—El Escribano, Gaspar Santiuste.

Huesca.
Cédula de notificación.

Que en la cansa seguida en este Juzgado por el 
delito de daños con el apedreamiento á un auto
móvil que sobre las seis de la tarde del día seis de 
Diciembre último pasó por la villa de Ayerbe, 
procedente de Jaca y con dirección á esta ciudad, 
cuyo vehículo llevaba como contraseña en la parte 
delanteza la letra Z, de la provincia de Zaragoza, 
y señalado con el número 78, se dictó por la Au
diencia de esta provincia, con fecha diecinueve de 
Abril último, auto sobreseyendo provisionalmente 
en dicha causa, declarando las costas de oficio por 
ahora, y mandando remitirla á este Juzgado para 
su archivo, lo cual se ha efectuado con carta-orden 
fecha de ayer, y al darle cumplimiento en el de 
hoy, se ha acordado, en atención á ignorarse el do
micilio de chauffeur y de los dos caballeros que 
ocupaban el referido automóvil, notificarles el so
breseimiento de la causa por medio de la presente 
cédula, que para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Zaragoza la libro y firmo en Huesca, á 
veinticinco de Mayo de mil novecientos nueve.— 
El Escribano, Ramón Berges.

Aré val o.
Cédula de notificación y emplazamiento.

En el sumario que se instruye en este Juzgado 
contra Balbino Vela Garijo, de veintidós años de 
edad, soltero, sillero, natural y vecino de Calata- 
yud, por estafa á la Compañía del Ferrocarril del 
Norte, por viajar sin billete, se ha dictado el auto 
que copiado literalmente dice así:

«Auto.—Juez Sr. Usauo y Alonso. — Arévalo, 
diecinueve de Abril de mil novecientos nueve.

Resultando que se hallan practicadas á juicio 
del que provee todas cuantas diligencias apare
cían indicadas para la comprobación del delito 
que se persigue y averiguación Je sus autores:

Considerando que en tal estado procede dar 
por terminado este sumario y elevarlo á la Au
diencia provincial de Avila:

Vistos los artículos seiscientos veintidós y seis
cientos veintitrés de la ley de Enjuiciamiento cri
minal,

Su Señoría, por ante mí el Escribano, dijo: Sede- 
clara terminado este sumario y remítase á la Au
diencia provincial de Avila previa notificación y 
emplazamiento del procesado Balbino Vela Garijo, 
para que dentro del término de diez días compa
rezca ante dicha Audiencia á hacer uso del dere
cho de que se crea asistido, por medio de Abogado 
y Procurador, expidiéndose, para llevar á efecto tal 
notificación y emplazamiento, exhorto al Sr. Juez 
de instrucción de Calatayud, domicilio de dicho 
procesado, y póngase este auto en conocimiento del 
Sr. Fiscal de la repetida Audiencia. Lo mandó y fir
ma el Sr. Juez de instrucción del partido, de que 

doy fe.—Carlos Usauo. — Ante mí, Víctor R., 
dríguez».

En virtud de ignorarse el actual paradero 
procesado Balbino Vela Garijo, y en cumplím^, 
to de lo mandado por el Sr. Juez de instruccióh 
de este partido, en providencia de esta fecha, 
la presente cédula se notifica al referido proce... 
do el auto copiado, y á la vez se le emplaza pa;s 
que en el término de diez días, á contar desde 
siguiente al de la inserción de esta cédula en ( 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y Ga. 
ceta de Madrid, comparezca en la Audiencia provu. 
cial de Avila por medio de Abogado y Procurador, 
á hacer uso del derecho de que se crea asistido; bip 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar.

Arévalo veinticuatro de Mayo de mil novecieE. 
tos nueve.—El Escribano, Víctor Rodríguez.

JUZGADOS MUNICIPALES

bástago.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de esta villa, D. Celestino 
Aylióu Simal, en providencia de ayer, diotadaet 
diligencias de juicio de faltas sobre hurto de leí» 
del monte de este término y punto conocido por 
«Picones», propiedad de los vecinos de Cinco Oli
vas, instruidas á consecuencia de denuncia formo- 
lada por el guarda jurado Juan Antonio Martarell 
Goser, vecino del nombrado Cinco Olivas, contri 
el que al mencionado guarda dijo llamarse. Juao 
Moreno, ser hijo de Manuel y vecino de Velillad! 
Ebro, ha dispuesto sea citado en la forma que k 
verifica por no tener domicilio conocido é ignorar
se su actual paradero, el repetido Juan Moreno,i 
como se llame, para que el día cinco de Junio próxi
mo vi i i-te y hora de las diez, comparezca oonln 
pruebas de descargo de que pretenda valerse, enh 
Audiencia de este Juzgado municipal, sita enü 
planta baja de la Casa Consistorial, para asistir i 
la celebración del mencionado juicio de faltas; pre
viniéndole que si deja de verificarlo sin causa leg'-' 
tima, que deberá probar, le parará el perjuicio * 
que hubiere lugar en de recho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  25 
la provincia de Zaragoza, expido la presente e1 
Sástago, á veinticinco de Mayo de mil novecienM 
nueve.—El Secretario, Manuel Burgués.
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